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Durante dicho plazo podrán ser presentadas por los interesados,
las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas así como
los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 24 de agosto de 2006. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
instalación fotovoltaica de 100 kW.
Situación: paraje “Herrerías de San Gabriel”,
parcela 39 del polígono 10 y parcela 18 del
polígono 11. Promotor: La Mercantil Proyecto
Ilatina, S.L., en Alconchel.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre instalación fotovoltaica de 100 kW. Situación: paraje “Herrerías
de San Gabriel”, parcelas 39 del polígono 10 y parcela 18 del polí-
gono 11. Promotor: La Mercantil Proyecto Ilatina, S.L. Alconchel.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E. n.º
84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
construcción de instalaciones para registro
porcino. Situación: paraje “Los Viñazos”,
parcela 165 del polígono 73. Promotor: D.
Manuel Naranjo García, en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de instalaciones para registro porcino. Situación:
paraje “Los Viñazos”, parcela 165 del polígono 73. Promotor: D.
Manuel Naranjo García. Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E.
n.º 84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR
NIETO.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Valdelaseras”, parcelas
67 y 72 del polígono 17. Promotor: D.
Inocente Costo Burrero, en Valencia del
Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Valdelase-
ras”, parcelas 67 y 72 del polígono 17. Promotor: D. Inocente
Costo Burrero. Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. (Res. 12 de julio de 2006, D.O.E.
n.º 84, de 18 de julio de 2006), FRANCISCO JAVIER GASPAR
NIETO.




